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ANEXO III

Actuaciones programadas para el período 1998-2000 a financiar, en los porcentajes indicados, entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Comunidad

Autónoma de Madrid

Aportación Comunidad Autónoma Aportación Estado

1998 1999 2000 1998 1999 2000Programas

Fiscalizado Fiscalizado S/Fiscalizar Fiscalizado S/Fiscalizar Fiscalizado Fiscalizado S/Fiscalizar Fiscalizado S/Fiscalizar

1. Prevención y reducción en origen
(al 50 por 100 con la Comunidad
Autónoma).

95.853.005 0 47.204.969 22.037.861 40.452.174 95.853.005 26.445.433 47.204.969 22.037.861 40.452.174

2. Gestión adecuada de los residuos
(al 25 por 100 con la Comunidad
Autónoma).

136.832.616 84.625.384 151.055.901 70.521.156 129.446.961 34.208.154 21.156.346 37.763.975 17.630.289 32.361.740

3. Estudios, estadísticas y bases de
datos (al 50 por 100 con la Comu-
nidad Autónoma).

21.846.245 661.136 1.180.124 550.947 1.011.304 21.846.245 661.136 1.180.124 550.947 1.011.304

4. Investigación y desarrollo (al 50
por 100 con la Comunidad Autó-
noma).

4.627.951 3.966.815 7.080.745 3.305.679 6.067.826 4.627.951 3.966.815 7.080.745 3.305.679 6.067.826

5. Comunicación (al 25 por 100 con
la Comunidad Autónoma).

3.085.300 2.644.544 4.720.497 2.203.788 4.045.217 771.325 661.136 1.180.124 550.947 1.011.304

6. Formación (al 50 por 100 con la
Comunidad Autónoma).

385.663 330.568 590.062 275.473 505.650 385.663 330.568 590.062 275.473 505.650

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262.630.780 92.228.447 211.832.298 98.894.904 181.529.132 157.692.343 53.221.434 95.000.000 44.351.196 81.410.000

3613 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se for-
mula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto
de la presa de La Colada, promovida por la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas y la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana, del Ministerio de
Medio Ambiente.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de Evaluación
de Impacto Ambiental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for-
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones.

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
promueve la realización del denominado embalse de La Colada, la cual
forma parte de los incluidos en el anteproyecto de aprovechamiento de
los recursos hidráulicos de las cabeceras de los ríos Zújar y Guadalmez
y su aplicación en beneficio de la comarca de los Pedroches, provincia
de Córdoba, y las zonas próximas de las provincias de Badajoz y Ciudad
Real.

Justifica el promotor la necesidad del embalse de La Colada para regular
los caudales del río Guadamatilla, al objeto de proporcionar el necesario
abastecimiento de agua potable de 13,96 hm3/año a los núcleos urbanos
de la comarca de Los Pedroches, provincia de Córdoba, tradicionalmente
deficitaria, que en la actualidad solventa esta carencia con bombeos desde
la cuenca del Guadalquivir.

Desechada la posibilidad de recurrir a la opción de agua subterránea,
el promotor plantea el proyecto para definir y valorar una presa en el
río Guadamatilla, estudiando la capacidad óptima del embalse que regule
sus aportaciones.

Decidida la opción de embalse, el proyecto aborda tres alternativas:

Primera.—Regulación del río Guadamatilla en cabecera mediante embal-
se creado por una presa en las proximidades de Fuente La Lancha. Esta
alternativa se desecha, ya que no garantiza el aporte del volumen de agua
definido en la demanda. Por otro lado, la cerrada de esta presa y el vaso
de embalse se localizarían en la cabecera del río, donde existen formaciones
boscosas de alto valor ecológico.

Segunda.—Construcción de dos presas, una en la cerrada de Fuente
La Lancha, y otra, en el Molino de la Colada. El conjunto de estas dos
presas, si bien garantiza el abastecimiento de agua demandado, resulta
un sistema complejo que hace desestimar la alternativa.

Tercera.—Construcción de un único embalse en el río Guadamatilla
con cerrada en el cañón fluvial del lugar denominado Molino de La Colada.
Esta presa garantiza el 99,72 por 100 de regulación del caudal de abas-
tecimiento demandado para los núcleos urbanos de la comarca de Los
Pedroches. Para salvar el citado cañón, el lugar preciso de la cerrada
se sitúa aguas arriba del mismo porque requiere menor altura de presa
que aguas abajo.

Esta alternativa es más adecuada que las anteriores desde el punto
de vista técnico, económico y ambiental.

El proyecto de la alternativa seleccionada supone la construcción de
una presa del tipo arco-gravedad, con 274 metros de longitud en planta
y una altura máxima sobre cimientos de 48,5 metros. La directriz curva
se proyecta con un radio de 149 metros en la sección correspondiente
al eje de la presa. En el cuerpo de la presa se distinguen dos secciones
tipo, la correspondiente a los estribos, coronada a la cota 478 metros,
y la del aliviadero. La coronación de la presa tiene una anchura uniforme
de cinco metros. El contacto del cuerpo de presa con el terreno se imper-
meabiliza para evitar infiltraciones. La restitución de caudales al cauce
se realiza mediante un cuenco amortiguador de 25 metros de longitud,
con anchura variable radialmente de 40,82 a 48,52 metros, cuya solera
se sitúa a la cola 437 metros. Se proyectan dos desagües de fondo de
un metro de diámetro a la cota 447,5 metros, determinando un embalse
muerto de 0,87 hm3.

Se proyecta una torre de hormigón armado, adosada al paramento
de aguas arriba de la presa, para toma de agua de abastecimiento.

El acceso a la presa se realiza mediante la construcción de una carretera
de 6,9 kilómetros, desde la N-502, de Ávila a Espiel, entre las localidades
de Santa Eufemia y El Viso, con recorrido sensiblemente próximo a la
Cañada Real. Asimismo, el proyecto prevé la modificación de dos tramos
de carreteras, que quedarían bajo la cota de máximo embalse extraor-
dinario, la CP-136, de Hinojosa de Duque a El Viso, con una variante
de 680 metros, que incluye un viaducto de 192 metros de longitud para
el cruce del embalse, y la carretera desde Villaralto a la CP-136, con una
variante de 612 metros por la margen derecha del embalse.

El desvío del río durante la construcción de la presa se prevé mediante
ataguías de materiales procedentes de las excavaciones.

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental se inició el 18
de marzo de 1991 y ha sido llevado a cabo de acuerdo con lo regulado
por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

Del resultado de las consultas realizadas se desprenden los siguientes
aspectos a tener en cuenta:

Acondicionamiento de las orillas para reproducción, definición de un
caudal de desagüe adecuado al mantenimiento de las condiciones fluviales
y repercusión del embalse sobre la nutria.
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Control de los efectos erosión-sedimentación y afección a vías pecua-
rias.

Afección al encinar adehesado y fauna esteparia asociada de los lugares
de interés natural del Valle de Los Pedroches e Hinojosa del Duque-El
Viso, y afección a zona de acogida a grulla común.

Del período de información pública del proyecto y del estudio de impac-
to ambiental, realizado por la Confederación Hidrográfica del Guadiana,
sólo se desprenden alegaciones relacionadas con expropiaciones, salvo
la del Ayuntamiento de Belalcázar, que solicita acceso de este núcleo a
Santa Eufemia.

Declaración de impacto ambiental

Examinada la documentación del expediente, consistente en el pro-
yecto, el estudio de impacto ambiental, las alegaciones en período de infor-
mación pública, y, habiéndose realizado visitas de reconocimiento sobre
el terreno, se considera que los efectos sobre el medio ambiente derivados
de la realización y explotación del proyecto de la presa de La Colada
no son significativos, ya que son asimilables por el medio físico, aceptados
socialmente y razonablemente asumibles.

Es evidentemente inevitable la modificación del régimen fluvial del
río Guadamatilla, actualmente sin regulación, al transformarse el sistema
léntico en lótico, así como la inundación de aproximadamente 700 hec-
táreas correspondientes a los terrenos del vaso del embalse, en parte ocu-
pados por encinar adehesado.

El resto de las afecciones pueden corregirse y compensarse ambien-
talmente, para lo cual deberán cumplirse las siguientes condiciones:

Primera.—Las conclusiones, medidas correctoras y actuaciones pro-
puestas en el estudio de impacto ambiental son condiciones de aprobación
del proyecto.

Segunda.—El caudal que debe permanecer aguas abajo de la presa de
La Colada se ajustará al régimen fluvial, por estaciones, actual del río
Guadamatilla, para mantener las características ecológicas fundamental-
mente del mismo.

Tercera.—El proyecto debe dar solución de continuidad a las vías pecua-
rias interrumpidas por el embalse, entre las que se encuentran:

En el término municipal de Belalcázar: Cañada Real de la Mesta, vereda
de El Viso.

En el término municipal de Hinojosa de Duque: Vereda del camino
de El Viso, cordel del camino del río Guadamatilla.

En el término municipal de El Viso: Cañada de la Mesta, vereda de
Hinojosa del Duque, vereda de Belalcázar a Pozo Blanco.

Cuarta.—La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas no procederá a embalsar agua antes de la entrada en funcionamiento
de la estación depuradora de aguas residuales de Pozo Blanco.

Quinta.—La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas realizará el seguimiento de la población de nutria en el río Gua-
damatilla y las actuaciones que se deriven para su protección.

Asimismo, realizará el control de la población de grulla en la zona
afectada por el embalse, adaptando el plan de obras en función de los
períodos de presencia de la especie.

El resultado de este seguimiento y control se comunicará a esta Direc-
ción General, a la Dirección General de Conservación de la Naturaleza
y a la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impac-
to Ambiental.

Madrid, 12 de enero de 1999.—La Directora general, Dolores Carrillo
Dorado.

BANCO DE ESPAÑA

3614 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 1999, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 10 de febrero de 1999, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,1342 dólares USA.
1 euro = 130,73 yenes japoneses.
1 euro = 322,00 dracmas griegas.
1 euro = 7,4347 coronas danesas.
1 euro = 8,9330 coronas suecas.
1 euro = 0,69540 libras esterlinas.
1 euro = 8,6425 coronas noruegas.
1 euro = 38,135 coronas checas.
1 euro = 0,58092 libras chipriotas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 251,05 forints húngaros.
1 euro = 4,2448 zlotys polacos.
1 euro = 191,4540 tolares eslovenos.
1 euro = 1,5963 francos suizos.
1 euro = 1,6945 dólares canadienses.
1 euro = 1,7569 dólares australianos.
1 euro = 2,0549 dólares neozelandeses.

Madrid, 10 de febrero de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

3615 COMUNICACIÓN de 10 de febrero de 1999, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146,699
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127,275
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,673

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,380
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,626
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239,267
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,252

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 436,308
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286,418
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,276
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,198

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,907
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,232
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,192
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,704
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,970

Madrid, 10 de febrero de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.


